RES. 458/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE FEBRERO DE 2019

(E. E. Nº 2019-17-1-0000679, Ent. N° 526/19)

 VISTO: las actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) del Ministerio de Economía y Finanzas  relacionadas con el Llamado Nº 20/2018, cuyo objeto es la adquisición de té, café y cocoa, para cubrir las necesidades de diversos Organismos, por el período estimado de un semestre;    
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 06 de noviembre de 2018, se presentaron seis oferentes: ARANIL S.A., DISTRIBUIDORA MANANTIALES S.A.; NESTLE URUGUAY S.A.; PROMOL LTDA., PUNTAREY S.A. y VIDALER S.A.;
2) que por acta de fecha 6 de noviembre de 2018, se procedió a la apertura de Ofertas Técnicas, considerándose admisibles las ofertas de: ARANIL S.A., DISTRIBUIDORA MANANTIALES. S.A., NESTLE DEL URUGUAY S.A., PROMOL LTDA. Y VIDALER S.A. Se otorga un plazo de 2 días hábiles a Puntarey S.A. a efectos de aclarar la firma de quien suscribe la oferta y presente certificado de Registro sobre envases y residuos expedido por DINAMA o certificado negativo;

3) que consta informe de la UCA de fecha 12 de noviembre de 2018 expresando que, si bien aclaró la firma de su oferta, Puntarey S.A. no cumplió con lo requerido en la cláusula 5.1.2 del Pliego de Condiciones, al no presentar certificado de residuos de envases expedido por DINAMA a nombre de Nidera S.A., empresa ésta, que según lo declarado en su oferta técnica es quien envasa los productos, por lo que sugiere considerar inadmisible la referida oferta y proceder a la devolución del sobre de oferta económica;

4) que, conforme surge del acta de apertura de Ofertas Económicas de fecha 13 de noviembre de 2018, calificaron las siguientes firmas: ARANIL S.A, DISTRIBUIDORA MANANTIALES S.A.; NESTLE DEL URUGUAY S.A.; PROMOL LTDA.; y VIDALER S.A.; 
5) que la Dirección Ejecutiva de la UCA con fecha 13 de noviembre de 2018, informa que el oferente Promol Ltda. omitió declarar en el formulario de oferta económica, la “zona a abastecer” que es un dato esencial a efectos de realizar la evaluación económica e integra el objeto de compra, ya que se adjudica por zona (Interior/Montevideo). Por lo que sugiere no considerar la oferta de Promol Ltda, y declarar inadmisible la oferta de Puntarey SA, procediendo a la devolución del sobre conteniendo la oferta económica también de Promol Ltda.;

6) que se promovió el instituto de mejora de ofertas, efectuándose publicidad en la página web de compras estatales, Guía Total y Revista Contacto de fechas 30 de noviembre de  2018; 
7) que, según acta de fecha 04 de diciembre de 2018, de acuerdo al numeral 5 del artículo 2 del Decreto 129/003 de 8 de abril de 2003, correspondiente a la mejora de ofertas, se presentaron: PUNTAREY S.A. y PROMOL LTDA. con 2 sobres conteniendo sus ofertas técnicas y económicas y NESTLE DEL URUGUAY S.A. con su oferta económica y las firmas Aranil S.A y Distribuidora Manantiales S.A. presentaron notas en las que manifiestan que mantienen los precios ofrecidos en el acto de apertura;
8) que la Dirección Ejecutiva de la UCA con fecha 04 de diciembre de 2018, informa que respecto al certificado expedido por DINAMA, Puntarey SA cumplió con su presentación a nombre de su empresa que es quien envasa los productos ofertados, y Promol Ltda no cumplió con el mismo, otorgándole un plazo de 2 días hábiles a efectos de su presentación, cumpliendo con el  mismo;
9) que se cursaron comunicaciones a efectos de presentar nueva mejora de precios al amparo de lo establecido en el numeral 7 del artículo 2 del Decreto Nº 129/003; adjuntándose copia de las publicaciones efectuadas en las páginas web del MEF, compras estatales y en  Revista Contacto de fechas 14 y 17 de diciembre de 2018; 
10) que consta acta de fecha 18 de diciembre de 2018, se presentaron las siguientes empresas: ARANIL S.A., DISTRIBUIDORA MANANTIALES S.A., PUNTAREY S.A., PROMOL LTDA. y  VIDALER S.A.; 
11) que por Resolución de la Unidad Centralizada de Adquisiciones Nº 3/2019 de fecha 16 de enero de 2019, se adjudica el presente llamado a las firmas Aranil S.A., Distribuidora Manantiales S.A., Puntarey S.A. y Vidaler S.A., por hasta la suma total de $ 7:011.687 impuestos incluidos y a valores de la oferta, por hasta las cantidades indicadas en los Anexos que forman parte de la Resolución, las que podrán ampliarse en hasta aproximadamente un 30% en aplicación de lo dispuesto en la Cláusula 2.1 del Pliego de Condiciones Particulares, para Montevideo e Interior. En Anexo a esta Resolución, se detalla la demanda por Organismo y sus montos; 

12) que notificó a los adjudicatarios, se efectuó la publicación de la Resolución de adjudicación y  el control de la garantía de fiel cumplimiento del contrato;
CONSIDERANDO:  que el procedimiento de adquisición se adecua a las normas vigentes aplicables (Decreto Nº 129/003), por lo que el gasto no merece objeciones legales;
ATENTO: lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República:
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a los Contadores Auditores o Delgados según corresponda, en los diferentes Organismos, la intervención del gasto por hasta la suma total de                  $ 7:011.687 impuestos incluidos, correspondiendo: al Ministerio de Defensa Nacional $ 3.242.582.14, Ministerio del Interior por $ 1.057.398,04, Ministerio de Desarrollo Social  $ 649.360,49, Universidad de la República $ 3.483.15, Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay $ 874.402.82, Banco de Previsión Social $ 38.098.30, Administración de Servicios de Salud del Estado $ 941.059.67, e Instituto Nacional de Inclusión Social Adolescente                   $ 205.302.00; lo que podrá ampliarse hasta un 30% de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Condiciones, previo control de su imputación al rubro adecuado con disponibilidad suficiente;  

2) Comunicar a los Contadores Auditores y Delegados de los mencionados Organismos;

3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Economía y Finanzas.
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